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N u e v o M i n i s t r o 

De enhorabuena, podemos decir 
que estamos los Maestros. L a caída, 
tardía pero segura de D. Elias Tor
mo, nos permite ver hoy al frente de 
los destinos de la enseñanza, a perso
nalidad tan competente, tan entera
da de nuestras cosas, tan compene
trada con todos los problemas de la 
escuela primaria, como el Sr. Gascón 
y Marín. 

Nuestro ilustre Ministro, siempre 
mostró cariño especial hacia el Ma
gisterio. En asuntos legistativos fué 
el guía y consejero dispuesto a toda 
hora para servirnos. Cuando, en 
tiempos pasados la política lo llevo 
a cargos altos del Ministerio, desen
volvióse admirablemente y dejó gra
tos recuerdos. 

Hace dos años, en el primer perio
do agónico de la Dictadura, el señor 
Gascón y Marín, acudió a las sesio
nes de la Nacional para ilustrar a la 
Directiva sobre el pleito de derechos 
pasivos, tan injustamente mermados. 
Allí recibió muestras espontáneas de 
simpatía y afecto, se le recibió con 
todos los honores, se le escuchó con 

respeto y admiración, se le aplaudió 
con calor y confianza, en contraste 
crítico con el recibimiento ceremo
nioso y fíro, que se le hizo a Callejo. 

E l Sr. Gascón y Marín, fué duran
te unas horas un Maestro más. Al
guien, soto voce, lo llamó ya nuestro 
futuro Ministro. L a profecía, se ha 
cumplido. L a esperanza, es hoy lógi
ca y consecuente. En horas solemnes, 
en momentos difíciles, ha llegado el 
nuevo ministro. Pero para los hom
bres de voluntad, no hay circunstan
cias que impidan laborar. 

Buena tarea se presenta al Sr. Gas
cón y Marín. Desde que él, intervino 
en el Ministerio, han sido tantas las 
innovaciones, que no dudamos se en
contrará en principio desorientado. 
Una legislación caótica, incongruen
te, anárquica— el favoritismo mi
nándolo todo, disfrazado unas veces 
de restringidas, otras de Patronatos. .. 
los derechos de los trabajadores de la 
enseñanza pública, cada día mas li
mitados.... los escalafones sin cabeza 
ni cuerpo, como monstruos.... 

Tabla rasa. Caiga todo lo que el 
Magisterio repudia. Hágase justicia. 
Y , así nuestra esperanza, no será 
una vez más trocada en desespera-
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ción, ni nuestra admiración hacia el 
hombre ilustre, sufrirá el más leve 
enfriamiento. 

Que podamos decir una vez,, orgu
llosos y complacidos. ¡Ya tenemos 
Ministro! ¡Nuestro Ministro! 

El M leitfl il MiilÉ 8Ü1 
A TODOS LOS MAESTROS 

COMPAÑEROS: Llenos de fe y optimismo 
en el porvenir, comunicamos por la presente 
nota que los ideales del FRNTE UNICO son 
una realidad. Reunidos ios representantes de la 
Asociación Nacional del Magisterio Primario, 
Confederación Nacional de Maestros y Unión 
de Maestros Españoles, y midiendo los críticos 
momentos de la vida de nuestro país y la situa
ción de los problemas más urgentes de la clase, 
se ha llegado a un completo acuerdo en medio 
del mayor entusiasmo y confraternidad. Este, 
de por sí, no tendrá un valor sin vuestro asenso; 
por ello os llamamos a la colaboración, como 
primer acto nuestro, seguros de que no podréis 
negaros al sacrificio moral y material que las 
circunstancias precisan. 

Maestros españoles y camaradas: los momen
tos no son de vacilaciones, sino de presencia co
mo hombres conscientes de la misión que ha de 
reclamar el perfil de España que se dibuja y ges
ta en el crítico momento histórico en que se for
ma el FRENTE. 

Camarades, ni una palabra más, las realiza
ciones nos aguardan, hijas de una fe y entusias
mo que se traducirán en hechos. 

El Comité Central. 

Comité Central. 
Acta de la sesión del día 16 Febrero de 1931 

Reunidos en ei día de hoy los representantes 
de la Asociación N ícional del Magisterio Pri 
mario. Confederación Nacional de Maestros y 
Unión de Maestros Españoles, acordaron, des
pués de un saludo cordial por parte de todos: 

a) Declarar oficialmente cons t i tu ido el 
FRENTE UNICO del M^gishrio Primario Es
pí1 ñol. 

b) Aprobar las bases por que ha de reg rse, 
que son las siguientes. 

1.a El FRENTE no supone absorción de las 
Asociaciones constituidas, sino inteligencia y 
colaboración para estos finís: 

a) La situación económica. 
b) La situación fegislatlVa. 
2. * La situación económica, primordial razón 

del FRENTE, debe ser planteada de una mane
ra definitiva, marcando el orden de prioridad. 

3. a El FRENTE se regirá por un Comité 
Central Directivo, formado por tres individuos 
de cada entidad adherida, y que designará de su 
seno un Comité Gestor, integrado por un repre
sentante de cada Asociación. 

4. a Los representantes provinciales de las 
entidades adheridas colaborarán y, de acuerdo 
entre sí, para los fines del FRENTE, cuando 
seen requeridos.por el Comité Central. 

Los elementos directivos de todas las Asocia-
clones deberán cooperar con entusiasmo en la 
labor de este Comité. 

5. a El Comité del FRENTE será el ejecuti 
vo de lo que se le encomiende, pero sin faculta
des para modificarlo. 

6 a La acción del FRENTE UNICO se rea 
lizará por medio de la Prensa, el mitin y todos 
los medios lícitos y de altos ideales que conduz 
can al fin que las circunstancias manden, llevan 
do estos trabajos paralelos a la labor de las 
Cortes. 

7.a Sentadas las aspiraciones económicas y 
legislativas por los organismos y entregadas ai 
FRENTE, éste queda facultado para gestionar 
su consecución, según las circunstancias lo 
impongan. 

8a La Vida de! FRENTE estará ligada a la 
consecución de sus fines, presidiendo en su ac 
tuación el ideal de la unión de todo el Ma 
gisterio. 

9. a No se admitirá la disolución del FREN
TE porque un organismo quiera romperlo; antes 
se impondrá la revisión de bases y de los com 
promisos adquiridos. 

10. El Comité, al finalizar el írabajo que se 
le haya encomendado, estará sometido a una 
rigurosa revisión de su labor. 

Nota i m p o r t a n t e . — l a eficacia de la 
labor del FRENTE se ruega a todas las Aso
ciaciones e individuos se abstengan de toda 
gestión de carácter económico y legislativo, de
biendo enviarse todas las iniciativas al Comité 
del frente. Plaza del Angel, número 3, principal 
derecha, Madrid. 

c) Constituir el Comité Central del FREN 
TE UNICO por los señores siguientes: 

De la Asociación Nacional, D. Fermín Co 
rredor Lebrón, de Madrid; D . Marcos Frechin 
Barbanoj, de Zaragoza; D. Manuel Lozano 
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Muñoz, de Castuera (Badajoz); por lo Confe
deración, D. Constancio Martínez Page, de 
Bilbao; D. Zoilo Ladislao Santos Arcediano, de 
Torrejón de Velasco (Madrid), y D. José Al 
faro Arpa, de Cañizar (Guadalajara); por la 
Unión de Maestros, D. Julio Fuster García, de 
Pozaldes (Valladolid); D. Segismundo A. Nar-
váez Navarro, de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), y D. Gregorio Guadalajara Ruiz, de 
Madrid. 

Para formar el Comité gestor se designó a 
los señores Corredor, Santos y Guadalajara. 

d) Se acuerda que el Comité Gestor se 
reúna todos los jueves por la tarde y cuantas 
veces lo requiera el desempeño de sus funció 
nes. 

El Comité Central se reunirá cuando las cir
cunstancias lo requieran. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se 
levantó la sesión, firmando todos la presente, 
obligándose a cumplir cuanto en ella se contie 
ne, en Madrid, fecha ut supra. 

Comité Central. 
Acta de la sesión del dia 17 Febrero 193L 

Reunidos en el día da hoy los representantes 
de la Asociación Nacional del Magisterio Pri
mario, Confederación Nacional de Maestros y 
Unión de Maestros Españoles, designados para 
este organismo, tomaron los siguientes acuer
dos: 

1. ° Establecer una íntima y constante rela
ción con la Prensa diaria y profesional de todos 
los matices y agencias periodísticas de infor
mación y colaboración. 

2. ° En atención a la prioridad que determina 
la base segunda, se acuerda concretar la aspi
ración económica en lo siguiente: 

a) Escala única para todo el Magisterio. 
b) Que las etapas determinadas son: 
I . Sueldo mínimo de 3.000 pesetas. 
II . Supresión de la categoría de 3.500 pe 

setas. 
III. Proporcionalidad en las categorías ac

tuales, que se fijará en su día, una vez recibidas 
las que faltan de Asociaciones adheridas. 

IV. Categorías superiores a las actuales, a 
determinar en idéntica forma. 

V. Otras que se nos encomienden con una
nimidad por las entidades. 

3. ° El Comité acepta como aspiraciones 
comunes a las entidades que representa las si 
guientes de carácter legislativo: 

1 * Supresión absoluta de toda clase de 
oposiciones restringidas. 

2. a Que en la provisión de escuelas no haya 
excepción ninguna, siendo único el procedi
miento para todas ellas. 

3. a Revisión de toda la reforma del Estatu
to, con derogación de aquello que se oponga a 
las aspiraciones de ¡a clase. 

4 a Que se oiga al Magisterio organizado 
para la futura organización de enseñanza para 
la enseñanza primaria. 

Que para la vida económica del FRENTE y 
para el desarrollo de sus fines se recabe una 
cotización voluntaria de cinco pesetas por indi
viduo y a recaudar en cinco etapas de una pe
seta, según lo requieran las necesidades del 
Comité. 

Que de los haberes a cobrar en primero de 
Marzo se descuente a los Maestros la primera 
cuota Voluntarla de una peseta. Que para esta 
recaudación se requiera a ios delegados de las 
tres entidades a la Vez que a los habilitados. 

5.a Que el importe de la recaudación en cada 
provincia quede en depósito en poder de los de
legados y a disposición del Comité Central. 

6?a Que los giros de provincias al Comité 
Central se harán a nombre de D. Fermín Corre
dor Lebrón y que de la depositaría de los fondos 
centrales se encargue D. Z. Ladislao Santos. 

7.9 Respecto de las gestiones a realizar se 
acuerda previamente que, sin perjuicio de la fun
ción ejecutiva que la base quinta señalada a[ 
Comité, éste resignará sus atribuciones en la 
Permanente, Ejecutiva y Directiva de las Aso
ciaciones adheridas, cuando la importancia de 
las gestiones a realizar lo determine, ya que 
ellas son las genuinas representaciones de las 
entidades. 

8 ° Se acuerda iniciar las siguiente ges
tiones: 

1. a Intensa propaganda del FRENTE entre 
los Maestros de toda España. 

2. a Realizar campaña de Prenda. 
3. a Organizar actos públicos aconsejados 

por las circunstancias. 
4 a Otras de carácter especial, quedando 

atentos a las ligadas con la función parlamenta 
ria, etcétera. 

Y no habiendo más asuntos de que. tratar se 
levantó la sesión, firmando la presente los con
currentes. 

Los que pasan la vida nada más que gozan
do, son como troncos inertes de árboles caídos 
en que Dios no escribe nadat ni la familia ni la 
sociedad. 
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Aumento de descuentos a los 
Maestros Nacionales 

Se ha dictado una Real orden del ministe
rio de Hacienda, en la que se declara con ca
rác ter general ¡o siguiente: 

«Io QUT la gratificación que por casa-ha
bitación perciben los maestros debe ser gra
vada por la lanfa primera de Utilidades, acu
mulándose para la determinación de) tipo; de 
gravamen a los sueldos de los respectivos 
perceptores y teniendo presente que cuando 
los maestros no perciban la gratificación por 
habitar la casa qua el Ayuntamiento les pro
porcione será objeto de acumulación y g r a v á -
men la cantidad en metálico que, según el 
Estatuto del Magisterio, percibirán en otro 
caso en equivalencia de la casa-habitación. 

2o Q te la gratificación que por la ense
ñanza de fadultos cobran los maestros debe 
acumu'arse a las demás retribuciones fijas y 
periódicas que perciben, calculando a este 
efecto ó) importe anual de dicha utilidad. 

3.° Q ie tamb'éa deben ser objeto de acu* 
mulación y gravamen las cantidades que tri" 
mestralmente abonan a algunos Maestros las 
Diputaciones provinciales en concepto de 
«aumento gradual», inclusa cuando sean las 
Diputaciones vascongadas l i s que efectúen 
dicho abono». 

S e c c i ó n o f i c i a l 

3 de febrero. — Real orden número 277 Pro
rrogando en treinta días el plazo de presen 
tación de solicitudes para pasar el segundo 
al primer Escalafón. 

Siendo de toda punto imposible que el ere 
cido número de Maestros y Maestras del se- ! 

i 

gundo escalafón, comprendidos en la Real or
den nú n. 12, de f i ch* 29 da diciembre de ' 
1930, «Gaceta» de 3 de euero siguiente, pue- ? 
dan obtener, dentro del t é rmi ro señalado, la ' 
certificación que se les exige por la letra C) 
del apartado segundo da dicha disposición. 

S. M. el Rey (q D g) se ha servido disponer: 
Io Que el plazo de cuarenta y cinco días 

fijado por el nÚTiero segundo de la Real or
den de 29 de diciembre ú timo, se prorrogue i 
por treinta días naturales más, ampliándose 
por conbiguieijte, hasta el 19 de Marzo próxi
mo. 

2° Que asimiarao se prorrrogue por trein
ta oías el plazo determinado por el apartado 
tercero de la referida Real orden, que qued,^ 
ampliado, por lo tanto, hasta el 24 de marzo 
próximo, inclusive. 

3o Que no obstante las prórrogas anterio
res, las hoj \3 de servicios se ce r ra rán en la 
feha indicada por la letra b), del número se
gundo de la Real orden de 29 de diciembre de 
1930. ^Gaceta» 16 febrero.) 

* * 
Real orden de 7 febrero, reconociendo para la 

propiedad todos los servicios interinos y sus* 
Ututos y mandando formar nuevas listas por 
orden de sercieios: 

l imo. Sr.: Ha llegado a conocimiento de es
te Ministerio que la aplicación del artículo 
101 del Real decreto de 25 de octubre de 1930 
(«G^acgía» del 27,) ha dado lugar a dudas y 
diferencias de criterio por parte de las Jun-
tas especiales de autoridades de Primera en
señar za, y por ello se hace preciso dictar 
medidas que concreten el servicio de que se 
trata, y a este efecto. 

S. M. el R^y (q. D. g.), ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° Los Maestros sustitutos e interinos que. 
aspiren al amparo del artículo 101 del Real 
decreto de 25 de octubre de 1930, al ingreso 
en el segundo escalafón, presentarán sus soli 
citudes dirigidas a este Ministerio, en las Se
cre tar ías de las Juntas especiales de autori
dades de Primera enseñanza, acompañadas 
de la correspondiente hoja de servicios. 

2. ° Se declara que son computables los 
servicios anteriores y posteriores al mencio 
nado Real decreto, siempre que hubiesen sido 
prestados como interinos o como sustitutos, 
designados éstos por esa Dirección general, o 
sustitutos temporales nombrados por las Sec
ciones administrativas y en adelante, todos 
por las referidas Juntas especiales. 

3. ° Respecto a la calificación de puntua
les, celosos y excelentes servicios que a de 
conceder la Junta especial de autoridades por 
lo que afecta a los prestados en épocas ante
riores a la constitución de las mencionadas 
Juntas bas tará que en las Inspecciones y Sec 
clones administrativas no conste nada en con
tra del Maestro, para que pueda formularse 
la propuesta especial en favor del interesado 
y en todo caso, opinión favorable de la Junta 
especial. 
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4,° CuantaB pretenaionea existan presenta
bas en la Juntas especiales, serán enviadas 
«n el plazo de quince días a esa Dirección 
general. 

5 o Esa Dirección general de Primera en-
sefiaoz» formará una lista, por cada sexo, re-
relacionando los Maestros en razón de mayor 
a menor tiempo de servicios y en igualdad de 
circunstancias, decidirán la colocación, la 
edad y la superioridad de Título profesional. 

6. ° Publicadas las referidas listas, con ca
rácter provisional, paral que puedan formu
larse reclamaciones en el plazo de quince 
días, durante este mismo plazo, los interesa 
dos concretarán por orden de preferencia las 
provincias en que desean obtener nombra
miento. 

7. ° Quienes sean nombrados y dejen de 
posesionarse en el plazo de treinta días (los 
de Canarias en el de cuarenta y cinco días), 
se entenderá que renuncian al derecho con
cedido, siendo bajas definitivas en las listas, 
que serán ampliadas por esa Dirección gene 
ral, por virtud de sucesivas pretensiones, cada 
tres meses,—{*Gaceta* 14 febrero.) 

CORRIDA D E E S C A L A S 

El Boletín Oficial del Ministerio del día 10 
publica la corrida de escalas del mes de Di-
ciembre pasado. Ascienden los siguientes. 

Maestros. A 7000 pesetas el Sr. Manzano, 
número 619; a 6000 pesetas los señores San-
chis, N.0134:3-12 y Azabal, (número 1343 13; 
a 6000 pesetas, desde el número 2130-33, Sr. 
GH1, hasta el 2130-36, Sr. Martínez; a 4000 
pesetas, desde eí 3132, Sr. Campo Zuritas, al 
5137 , señor Alonso; a 3600, desde el 5030 se-
ñorRuiz, hasta el 6034, Sr. G*lleja. 

Maestras. A 7000 pasetas las señoras Bena-
vides, Düm. 516, y Lazpicur, número 616; a 
€000 pesetas, desde el 1126, señora Cotte, al 
1129, señora Nebot; a 6000 pesetas, desde el 
2076, Sra. Terrón, hasta el 2082, Sra. Grau; 
a 4000, desde el 3014, señora Santos, hasta el 
3021, Sra. Far iña; a 3500, desde 014807, se
ñora Verano, hasta el 4818, Sra. De la Torre. 

Segundo escalafón. Maestros. A 3000 pese
tas, desde el número 2777, Sr. Rodríguez, has. 
ta el 2790. Sr. Sánchez; a 2600 pesetas, desde 
el B766, Sr. Lóo*z, al 3781, Sr. Olgado. 

Maestras. A 3000 pesetas, desde el número 
2512, Sra. Personat, hasta el 2621, Sra. La-

torre; a 2600, desde el 3476, señora Ruiz, has
ta el 3484, Sra. Quirós. 

* * 
Corrida de escalas extraordinaria.—El Bo

letín Oficial del Ministerio del día 13—la 
R. O. lleva fecha de 24 de^Enero—publica la 
corrida de escalas correspondiente al primer 
escalafón, por vir tud de la reforma introdu
cida en las plantillas del Magisterio nacional 
en el presupuesto vigente. 

Ascienden los siguientes Maestros y Maes
tras del primer escalafón: 

Maestros. A 8000 pesetas, 2; los números 
206 y 206 bis. A 7000 pesetas, 8; desde el nú-
mero 620 al 636. A 6000 pesetas, 16; desde el 
1343 14 al 1367. A 5000 pesetas, 37; desde el 
2131, al 2170. A 4000 pesetas, 292; desde ei 
3139 al 3433 29. A 3500 pesetas, 343; desde ei 
5035 al 6430. 

Maestras. A 8000 pesetas, 2; los números 
199 y 200. A 7000jpesetas, 8; desde el 519 al 
628 A 6000 pesetas, 16; desde el 1131, al 1161. 
A 6000 pesetas, 37; desde el 2083, al 2108-18. 
A 4000 pesetas, 291; desde el 3023, al 3357. A 
3500 pesetas, 334; desde el 4819, al 6221. 

A v i s o i m p o r t a n t e 

A todos los Maestros con ejercicio en la pro
vincia, se les descontará de los haberes a cobrar 
en primeros de Marzo, una peseta, primera de 
de las cinco conque según acuerdo del Comité 
del Frente Unico, hemos de contribuir para el 
sostenimiento económico del mismo. 

Como todos pertenecen a alguna Asociación, 
Nacional, Confederación o Unión, no creemos 
haya quien se niegue al descuento. Una vez 
efectuado, los Delegado de cada entidad dirán 
su número de asociados, para que conforme a 
él, sea el número de cuotas que se giren a 
Madrid. 

N O T I C I A S 

Muevo ministro* 
Para satisfacción de los maestros españoles 

y en provecho de la enseñanza, D. Elias ha de
jado la poltrona ministerial hace unos días. Le 
ha sustituido el catedrático señor Gascón y Ma
rín. 

No queremos profetizar sobre la labor que 
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desarrollará al frente del Ministerio de Instruc 
ción. Lo que sí queremos subrayar es que el 
Magisterio, ahora más que nunca, necesita un 
ministro competente, activo y, sobre todo, pro 
visto de la mejor intención, capaz de abordar 
con valentía los graves problemas que la clase 
tiene planteados. ¿Será este el Sr. Gascón y 
Marín? El tiempo dirá. 

N o m b r a m l e n í o m 
Han sido designados para la Dirección gene

ral de Primera enseñanza, D. Antonio Mesa 
Moles, Catedrático de Derecho de Granada; 
Subsecretario, el Sr. Monpeón Motos, Catedrá
tico de la Esc uela cíe Comercio de Zaragoza, 
y Jefe de la Secretería particular deltExcmo. se
ñor Ministro de Instrucción pública Gascón y 
Marín, D. Cristóbal Estevan Mata, a quienes 
felicitamos tfusivatmnte. 

Pomemlén 
Recientemente se posesionó, de una de las 

Secciones de la Graduada aneja a esta Normal, 
doña Angela Sancho, procedente de la de Ca-
lamocha. Le saludamos y deseamos grata es 
tancia. 

M e G r o l ó g l c m 
Nuestros buenos amigos D. Valero y D. José 

Alias, Maestro Nacional y Secretario de Cub!a 
y Barrachina respectivamente, sufren la amar 
gura de haber perdido a su querida hermana 
D.a Ramona, domiciliada en Torrecilla del Re
bollar. Reciban los queridos amigos y demás 
familiares el teslimonio de nuestra condolencia 

Ha fallecido en A'pastir (Zaragoza) la Maes 
tra jubilada,doña María Melendez del Va', per 

teneciente a la Sección de Socorros de esta 
provincia donde prestó todos los servicios de su 
Vida profesional. 

A su hermana doña Antonia, compañera ju-
bilada también, enviamos la expresión de nues
tro sentimiento. 

Se llom de huóHmnem. 
No los hay todavía, pero parece se han en

cargado con urgencia y los habrá de todas las 
clases ai principio de plazo para solicitar las 
Vacantes habidas hasta 15 de Noviembre último 
y que se remitirán a las Juntas provinciales de 
Protección a los Huérfanos del Magisterio. 

Hora es ya de que esto se normalice. 

ARTÍSTICOS MEDALLONES FOTO 

ESMALTADOS CON IMÁGENES DE 

: SANTOS PARA PROCESIONES : 

ASOCIACIONES RELIGIOSAS. ETC. 

Para prop^gar los productos artísticos de mis 
talleres de reproducciones fotográficas me per
mito ofrecer a los señores Maestros y Párrocos 

MUESTRAS GRATIS 

de a fileres, colgantes (muy baratos) con foto-
miniaturas de Santes reproducidas según cual
quier imagen enviada. 

Escribir a LOUIS POLLAK 

VIENA (Austria) .-IX, ALTHANPLATZ 4. 

Este DÚmero ha sido visado por la 
censura. 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E PRIMERA E N S E 

Franqueo 
concertado 

NA NZA 
( T E R U E L ) 

M a e s t r o d f 


